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Cédula de S. M. para que se les dé todo favor á los religiosos. 

Presidente y oidores de la nuestra audiencia y chancillería real de la Nueva Es
paña: Bien teneis entendido la obligacion con que tenemos esas tierras y reinos de 
las Indias, que es procurar por todas vias y buenos medios la conversion de los na
turales de ellas á nuestra santa fe católica. Y porque de esto, desde el primer descu
brimiento de ellas, los religiosos que han estado y están en esa tierra han tenido y 
tienen muy especial cuidado, y así han hecho mucho fructo en la conversion y doc
trina de los indios, y al servicio de Dios nuestro Seiior y descargo de nuestra real 
conciencia conviene que tan santa obra no cese, y los ministros de ella sean fuvore
cidos y animados, mucho vos encargo y mando que á los dichos religiosos de las tres 
órdenes que residen en esa Nueva Espai\a, de quien tenemos entera satisfaccion que 
hacen lo que deben y se ocupan en la dicha doctrina y conversion con todo cuidado 
(de que Dios nuestro Señor ha sido muy servido, y los naturales muy aprovechados), 
les deis todo fa\·or para ello necesario, y los honreis mucho y animeis, para que como 
hasta aquí lo han hecho, de aquí adelante hagan lo mesmo, y más si fuere posible, 
como de sus personas y bondad esperamos que lo haran. Y de lo que en esto hicié
redes, nos tememos de vosotros por muy servido. De Madrid á diez y nueve de Ju
nio de mil y quinientos y sesenta y seis años. - Yo EL RtY. 

Cédula del rey nuestro señor para que se /zaga guardar un breve de 
Pío V, á pedimento de S.M. concedido á los religiosos de las Indias. 

Nuestro presidente é oidores de la nuestra audiencia real que reside en la ciudad 
de México de la Nueva España: Sabed, que Su Santidad, á nuestra suplicacion, ha 
concedido un breve, por el cual da facultad para que los religiosos de las órdenes de 
Santo Domingo, y S. Francisco, y S. Augustin administren en los pueblos de los in
dios de esa tierra los santos sacramentos, como lo solian hacer antes del concilio Tri
dentino, con licencia de sus prelados, y sin otra licencia, como particularmente lo 
vereis por el traslado del dicho breve, autorizado del arzobispo de Rosano, nuncio 
de Su Santidad, que en esta corte reside, que con esta vos mando enviar, el original 
del cual queda en el nuestro consejo de la, Indias. Y porque al servicio de Nuestro 
Señor y nuestro, y bien de los naturales de esas partes, conviene que el dicho breve 
se guarde y cumpla, vos mando que luego que lo recibais, lo hagais saber al arzobispo 
y obispos de esa Nueva España y del districto de esa audiencia, y proveais que así 
ellos como los religiosos de las dichas órdenes, guarden y cumplan el dicho breve en 

todo y por todo, como en él se contiene, y contra el tenor y forma de él no vayan 
ni pasen, ni consientan ir ni pasar en manera alguna. Y para que así se haga y cumpla, 
haréis dar el despacho necesario. Fecha en el Escurial á veinte y un dias de Septiem
bre de mil y quinientos y sesenta y siete años. - Yo EL REY. 

Síguese el bre·ve del Papa Pio V, con testimonio del nuncio, arzobispo 
de Rosano. 

Joannes Baptista Castaneus, Dei et Apostolicre Sedis gratia, Archiepiscopus Rosa
nensis, sanctissimi in Christo Patris et Domini nostri Domini Pii, divina Providentia 
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Papre quinti, et prredictre Sedis, cum potestate Legati de latere, in Hispaniarum Regnis 
Nuntius, &c. Vidimus et diligenter inspeximus quasdam litteras apostolicas prredicti 
sanctissimi Domini nostri, in forma Brevis sub annulo Piscatoris, ad instantiam et sup
plicationem invictissimi atque serenissimi Domini Domini Philippi, Hispaniarum ac 
Indiaruf!l maris Occeani, et utriusque Sicilire Regis Catholici expeditas, eidemque 
catliolicre Majestati directas, et pro ejus parte nobis originaliter exhibitas, sanas si
quidem et integras, non viciatas, non cancellatas aut in aliqua earum parte suspectas, 
sed omni vicio carentes, quarum tenor ta lis est: A llrgo: Charissimo in Christo filio 
nostro Philippo, Hispaniarum Regi Catholico. 1111111 t•rro: 

P1vs PAPA QVINTus. Charissime in Christo /ili noster, salutem et apostolicam be
nedictionem. Exponi nobis nuper fecit tua Majestas Regia, quod juxca Sacri CEcume
nici Concilii Tridentini decreta, nulla matrimonia, nisi prresente parrocha, aut de illius 
licentia, contrahi, nullusque religiosus absque episcopi licentia verbum Dei prredicare, 
ac secularium personarum confessiones audire, episcopi vero novas parrochias in locis 
ad invicem longe distantibus constituere possint. Quia tamen in partibus Indiarum 
maris Occeani religiosi ( propter pra:sbiterorum defectum) hactenus officio parro
chi functi fuerunt, et id quod ad convcrsionem Indorum attinet exercuerunt et exer
cent: ex quo non modicos sed maximos fructus, etiam verbum Dei eisdem Indis 
pra:dicando et explicando, ac confessiones audiendo, ad fidei catholica: propagationem 
fecerunt: dic~a M aj estas tua nobis humiliter supplicari fecit, quatenus ipsis religiosis 
( ut illi ad uberiores fructus in dicta conversione Indorum reportandum incitentur) in 
locis eis assignatis et assignandis, oflicium parrochi, matrimonia celebrando, et sacra
menta ecclesiastica ministrando, prout haccenus consueverunt exercendi, et ah eorum 
superioribus in capitulis provincialibus obtenta licentia, verbum Dei pra:dicandi, et 
secularium confessiones de suorum superiorum licentia audiendi, facultatem concedere, 
aliasque in pra:missis opportune providere de benignitate apostolica dignaremur. Nos 
igitur qui singulorum ( prresertim catholicorum ) regum votis ad divini cultus au
gmentum et animarum salutem tendentes, libenter annuimus, hujusmodi supplicatio
nibus inclinati, omnibus et singulis religiosis quorumcumque (etiam mendicantium) 
ordinum in dictislndiarum partibus et in eorumdem ordinum monasteriis, ve! de eorum 
superiorum licentia extra illa commorantibus, ut in locis ipsarum partium eis de simili 
licentia assignatis et assignandis officium parrochi, hujusmodi matrimonia celebrando, 
et ecclesiastica sacramenta ministrando, prou, hactenus consueverunt ( dummodo 
ipsi in reliquis solemnitatibus dicti Concilii formam observen e) exercere, et ver bum 
Dei (ut prrefertur) quatenus ipsi religiosi Indorum illarum partiurn idioma intelligant, 
de suorum superiorum licentia ( ut prrefertur) in eorum capitulis provincialibus obcen
ta, pra:dicare, ac confessiones audire, ordinariorum locorum et aliorum quorumcum
que liccntia minime requisita, libere et licite valeant, licentiam et facultatem aucto
ritate apostolica tenore pra:sentium concedimus et indulgemus. Et insuper, ne in 
locis illarum partium, in quihus sunt monasteria religiosorum qui animarum curam 
cxercenc, aliquid per prredictos episcopos innovetur, eadem auctoritate et tenore 
statuimus et ordinamus, sic per quoscumque judices et commissarios quavis aucto
ritate fungentes ( sublata eis et eorum cuilibet quavis ali ter judicandi et interpra:tandi 
facultate ) judicari et definiri debere. Ac quicquid secus super his a quocumque quavis 
auctoritate scienter vel ignoranter attentari contigerit, irritum et inane decernimus. 
Mandantes nihilominus dilectis filiis Curia: causarum, Camera: apostolicre, generali 
auditori, et Beata: Maria: de Mercede, ac del Carmen extra et intra Muros Hispalen
ses monasteriorum, per priores gubernari solitorum, prioribus, quatenus ipsi vel duo 

6~ 

B1Jb de Pío V en 
favor de los rcligio. 
tot, á pcticíon c!el 
rey F,lipe. 





492 FRAY GERÓNIMO DE MENDTETA. (Lrn. IV. 

por sus palabras parecen, como medio muy necesario para animar 
y esforzar á los obreros de tan pesada y trabajosa obra, como es la 
que los religiosos celosos del servicio de Dios y bien de los próji

mos han ejercitado en esta tierra, teniendo por contrarios á todos 
los demonios del infierno y á todos los hombres hijos del siglo, 

tratando con gente y por gente que de su parte apenas tienen un 

soplo de aliento, sino que de su casa ó cosecha lo han de poner todo 

sus valedores. Y bien se echa de ver la falta que hicieron estos fa
vores despues que faltaron de veinte y tantos años atras en la cris

tiandad de los indios, que en todo este tiempo siempre ha ido de 
caida, y ellos á menos. Y esto no por falta de voluntad en la real 

persona, sino por no ser avisado en la manera que solian los reyes, 

de las cosas que en estas partes tienen necesidad de remedio, para des
cargo de su real conciencia, por cuyo medio se conservaron los in

dios de esta Nueva España, y de otras partes, que perecieran del 

Avisoquesedaba todo, como los de las islas. Esta manera de aviso era una cuerda ó 
á los reyes por las 1 E , · S dº dºfi ºl d 
tres órdenes, impor- cordon de eres ramales, que e spmtu anto ice ser 1 CJ e 
iabu;:c~~-.. romper, y así ataba y obligaba al corazon del católico rey, de suerte 

que no podia dejar de dar crédito al aviso que por tal via se le daba. 

Y era que los provinciales de las tres órdenes de Santo Domingo y 
S. Francisco y S. Augustin se congregaban cada uno con sus cuatro 
difinidores, y conferían sobre las tales cosas que pedian remedio, y 

aquello que de su consulta resultaba ser conveniente y necesario, 
escrebíanlo juntamente á su rey, enviándolo firmado de sus nom

bres. Y como era parecer de quince personas, y á veces diez y seis 

con el comisario general de los franciscos ( que con razon se habia 
de presumir eran de los mas eminentes de la tierra en ciencia, reli

gion y santidad de vida), ¿ qué rey cristiano babia de dejar de acep
tarlo y parecerle bien? De este funículo ó ligadura que Dios babia 

dado por medio para mucho bien de esta tierra ( como en los prin

cipios de su conquista se causó), tuvo envidia nuestro adversario 
el demonio, y viendo que estando el cordon torcido, era dificul-

Eccl. 4. toso de romper ( segun Dios lo tenia dicho), dió órden cómo se 

destorciese, y cada ramal quedase por su parte. Y para este efecto, 
tomó por instrumento algunas personas del real consejo en tiem
pos pasados, dándoles á entender no era bien que los frailes tuvie

sen tanta mano ni tanto crédito con el rey, y que donde ellos esta

ban no eran menester otros gobernadores ( que este título les daban 

_Traza del dcmo- por ser avisadores), y juntamente dió una traza ( que bien pare-
nto para desbaratar , . ( 
buenas obras. ció salir de su aljaba)' y fue que uno de los dichos señores se-

l 
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gu n pareció) concertándose en esto y en otras cosas ( no de reme

dio de pobres) con un principal personaje, hizo que entrase en un 
capítulo de los frailes franciscos (donde yo me hallé por capitular), 

y con título de muy devoto de aquella órden, mostró mucho sen
timiento de un yerro dañoso en que los veía, que se juntaban con 
los frailes dominicos y augustinos para escrebir al rey y á su consejo 

á España. Porque decia: <c ¿ Qué tienen que ver, padres, los nego

cios del fraile francisco con los del dominico y augustino? V oso

tros no teneis que tratar sino del amparo de los indios y del favor 
para su doctrina, porque ni teneis renta ni haciendas, raíces ni 

muebles. Ellos las tienen, y es lo principal que han de tratar y 

pretender, como yo y los otros seglares. Pues ¿ qué provecho puede 
traer esto para vuestra pretension, sino mucho daño, haciéndoos un 

cuerpo con ellos para tratar ele negocios, y mas ante el rey que mira 
estas cosas con mucha advertencia? i> Adviértase pues ( digo yo) la 

paliada cautela que el astuto demonio buscó para destorcer y des

baratar el funículo triplex por medio de aquellos buenos hombres, 
que es de creer tendrían buena intencion, mayormente el que pro
puso la plática, que lo propuesto sentiria así como lo decia. Aun

que en buena consideracion, bien cabia tener entendido, que cuando 

las tres órdenes escrebian al rey de consuno, no tratarian de sus 
haciendas y heredades, sino solo lo que tocaba á la conservacion y 

cristiandad de los indios ( como ello era así verdad); pero debió 
de bastar aquel color y aparencia de fuera, ó no sé si alguna otra 

ocasion de descuido, pues hemos visto que despues acá nunca se 
han dado al rey los tales avisos por parte de las tres órdenes, como 
solian, y esta ha sido la causa de faltar el remedio de las cosas en 

que se debiera y pudiera proveer, y de haber aflojado el buen celo 
y espíritu de los ministros, y por consiguiente de haber descaecido 

mucho la cristiandad de los indios. Mas no es de pasar por alto lo 

uespues sucedido, que en muy breve tiempo envió nuestro Dios 

sobre estas dos personas bien recio castigo. Si fué por esto ó por 
otras culpas, ó juntamente por esto y por lo otro, dejémoslo á su 
divino saber, cuyos juicios son secretísimos. Lo que oimos fué, que 
el consiliario, que por ventura no deseaba agradar tanto á Dios 

como al rey, cayó en su desgracia, y murió de _pena por una muy 

justa reprension que le dió, y el personaje que propuso la plática 
se vió casi perdido del todo, y fuera perdido mucho mas deveras, 
si su buena ventura no lo escapara, junto con la real magnificencia. 

Y si Dios envió este castigo por lo arriba dicho, bien cuadra en 
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este lugar su amenaza que hace por el real profeta, diciendo: ce No 

querais trampear contra mis profetas, ni tocar á mis sacerdotes. J> 

Como quien dice: ce porque lo tengo de castigar con mucho rigor.» 

Mas por esto que he dicho ( que son ejemplos de que todos nos 

debemos aprovechar), no consiento caer en desgracia con los seño
res del real consejo á quien esto no toca, pues en caso que fuera 

murmuracion (lo que Dios no quiera, sino relacion de lo que pasa), 

siendo de uno ó de dos, no perjudica á todos los de aquel oficio ó 
estado. Salvo que en los frailes falta esta regla, que si uno hace 

una travesura ó cae en algun descuido ó flaqueza, luego dicen ser 
mala gente los frailes, que hacen tal ó tal cosa, como si todos lo 

ovieran hecho, segun lo que se dice de los ratones, que royendo uno 

solo el queso, luego dicen que los ratones lo comieron. Bien se sabe 
que en todos los reales consejos ha hapido y hay varones rectísimos 

y de gran cristiandad; mas en algunos puede haber quiebra, que si 

todos fueran santificados, ni oviera licencia para tocar en alguno, 
ni nuestro católico rey oviera sido tan desdichado en la confianza 

que ha hecho de privados y consejeros con haber sido el rey mas 

digno del mundo, de que se le guardara fidelidad por su extremado 

celo y deseo de acertar en todo, con que á los <lemas ha hecho ven
taja. Cosa mucho de llorar y sentir los que tienen hambre y sed de 
la justicia, que siendo el rey tan justo y bueno, no halle lealtad en 

todos sus vasallos. ¡ Oh príncipe de España, que habeis de comen
zar á reinar de nuevo, pues Dios os proveyó de tantos reinos y se
ñoríos para los gobernar, proveaos tambien de la sabiduría que para 

gobernar los suyos dió al rey Salomon, porque no quiso pedir otra 
cosa! Y baste que os provea de aquella prudencia y celo de bon

dad y rectitud que comunicó á vuestro padre, con tal que os pro
vea de fieles consejeros que mas os ayuden á salvar vuestra ánima, 
descargando vuestra real conciencia, que á augmentar vuestro pa

trimonio y hacienda. ¡ Oh falsos servidores y inicuos aduladores, 
que engañais á los reyes so color de servirles, con infernales trazas 

de áugmentarles las rentas, y buscais solos vuestros intereses y me
jorías, destruyéndoles sus vasallos y reinos! Destruya Dios vues
tras trazas y consejos, como destruyó el consejo de Achitophel que 

daba á Absalon contra su padre David. ¡ Oh senadores de los reales 

consejos, pues sois padres y patronos de la república, compadeceos 
de vuestra patria España! Y pues Dios en nuestros tiempos la puso 

en la cumbre de los reinos del mundo, no seais vosotros causa de 

su ruina y caída por vuestros particulares provechos, ni menos por 
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los temporales del rey. Considerad que aquel Señor por cuya orde
nacion y providencia los reyes reinan, y los príncipes tienen impe

rio, y los poderosos determinan las causas de la justicia, aun á los 
infieles conservó en la monarquía y señorío del mundo, mientras 

tuvieron celo del bien comun, renunciado el suyo particular, como 

se verificó en los romanos. Mas en dando en cobdicia de proprios 
intereses, á la hora los derribó de la alteza en que estaban y los sub

jetó á extrañas naciones. Y si no os mueve el celo'y amor de vues
tra patria, muévaos la estrecha cuenta que habeis de dar á Dios, 

rumiando aquellas palabras con que su divina sabiduría espanta y 
atemoriza á los jueces que en sus oficios no hacen el deber, diciendo: 
« Oid vosotros los que mandais al mundo y os dais contento en el 

mando de muchas gentes; sabed que el poder y autoridad que te

neis, os fué dado del Altísimo Señor, el cual inquirirá vuestras 

obras y escudriñará vuestros pensamientos. Y porque siendo mi
nistros de su reino no juzgastes rectamente,' ni guardas tes la ley de 

la justicia, ni anduvistes segun la voluntad de Dios, en breve y con 
espant(i) vereis cómo se hará durísimo castigo en aquellos que go

biernan, porque al pequeño se le concede misericordia, mas los po
derosos poderosamente serán atormentados.» Por esto no sin causa 

avisa el Espíritu Santo por el profeta á los que tienen cargo de go

bierno, que sirvan al Señor en aquel su ministerio con temor y 
temblor. Y si con temor de errar y por ello desagradar á Dios se 

deben recebir los cargos de gobierno (segun este sano consejo), ¿con 
qué temor debria aceptar el gobierno de Indias, desde la corte de 
España, el que nunca Jas vió, ni sabe de qué color son, salvo el 

color de la plata y de otras preseas que de Indias llevan? D. Martin 
Enriquez, siendo vi rey de esta Nueva España, se mostró uno de los 

prudentes, avisados.Y entendidos hombres de su tiempo, que parecía 

no se le escandia persona en esta tierra que no supiese quién era y 
cómo vivía. Y con ver por momentos indios y tratar cada dia con 

ellos dentro en su palacio (porque nunca salia de México), cuando 
llegó su sucesor el conde de Coruña, !;e recogió en un monesterio 

de nuestra órden en pueblo de indios, mientras se le hacia tien:po 
y cómodo de embarcar para el Pirú, y por las tardes se salia á pa

sear á pié por las calles del pueblo, y entraba por curiosidad en 

las casas de los indios, y veia y notaba, preguntando y inquiriendo 
toda su manera de vivir, y en la iglesia veia tambien el modo que 
se tenia en doctrinar y sacramentar á los chicos y á los grandes, y 

el concierto que en todo tenian cuatro religiosos que allí moraban, 
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como si fuera un convento de cuarenta. Y despues que lo vió todo 
y consideró, confesó que nunca tal había entendido ni imaginado, y 
que todo aquello que veía era para él tan nuevo como si nunca 
oviera venido á Indias ni asistido en estas partes. Y cobró de allí 
tan grande aficion y devocion, que llegando al Pirú envió á pedir 
una instruccion del modo que acá teniamos en doctrinará los indios, 
así á los niños como á los adultos, y yo que esto escribo se la en
vié, y me lo agradeció. Y si volviera á gobernar la Nueva España, 
por ventura se oviera de otra suerte con los indios. ¿ Cuánto mas 
ignorarán este gobierno los que tan lejos están de tratar cosas de 
indios por vista de ojos? Verdaderamente es cargo peligrosísimo y 
mucho de temer, y mas para los que tienen temor de Dios y cuenta 
con sus almas. Puedo decir, y gozarme de ello, que tuve en diver
sos tiempos, proveidos en aquel consejo dos bien cercanos parientes, 

Estos fueron los padre y hijo de un mesmo nombre, que por seguir el órden de sus 
hunzas, ambos Jua... • • 
ne,. prov1S1ones entraron en aquella plaza tanto contra su voluntad y 

con tanto temor ( por tenerlo grande de sus conciencias), que para 
mí tengo, pidieron á Dios acabar la vida antes que meterse en el 
golfo de negocios de Indias, pues tan en breve se lo concedió, que 
apenas fueron proveidos, cuando se los llevó para sí y sacó del mal 
mundo. Y así entiendo que ni del uno ni del otro se hallará firma 
en determinacion de causas indianas. Y porque me pareció este un 
ejemplo que no se debia callar, lo puse por conclusion de este 

capítulo. 

CAPÍTULO XXXII. 

Del modo que se tuvo e,¡ juntar los indios en las fiutns para su doftrinn y para In misa, 
y el qtte ahora se tiene. 

Yerro muy gran- A los principios cuando esta Nueva España se conquistó y allanó, 
de, no haber junta-
do los indios por si por andar los españoles tan embebecidos y absortos en la cobdicia 
y los españoles por 
olálosprincipios. de las cosas temporales, y descuidados de la buena policía de la re-

pública, se hicieron dos yerros bien dañosos para la cristiandad de 
españoles y indios, y para la conservacion de estos últimos. El uno 
fué no juntar generalmente á todos los indios en pueblos formados, 
ciudades, villas y aldeas, puestos por su traza de calles y solares, lo 
cual entonces se pudiera hacer con mucha facilidad, porque no era 
menester mas que mandarlo á los señores y principales que gober
naban sus pueblos, que no fuera dicho cuando fuera cumplido. Y si 

, 
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se oviera hecho, cosa clara es que estuvieran los indios mas dispues
tos y mas á mano para ser instruidos de los ministros de la Iglesia 
en las cosas de la fe, doctrina y costumbres cristianas, y ayudados 
con los santos sacramentos al tiempo del menester, y curados en 
sus enfermedades, y mas amparados en sus personas y bienes tem
porales con la sombra de los sacerdotes, y estuvieran menos ocasio
nados para vicios y malos ritos ( si algunos les quedaban de su pa
sada infidelidad), y tambien mas á mano para ser gobernados y halla
do~ de los ministros de la real justicia, en lo que toca al régimen 
de su república. Verdad es que algunos y no pocos de los religiosos 
miraron en esto, y lo advirtieron á los que gobernaban, y con su 
favor ( sobre todos los cuidados y trabajos que tenían en lo espi
ritual ) se esforzaron á juntar los indios en poblaciones, cada uno 
á do residia, y así se hicieron muchas, como las hay el dia de hoy, 
que todas fueron hechas por su mano; mas no fueron generales, sino 
particulares en cual ó cual parte, y allí aun no de todos los indios, 
porque quedaban muchos derramados, y á veces lo dejaban por no 
tener .favor, como me pudiera acaecer á mí, si no tuviera el del vi
rey, en unos pueblos que junté, donde algunos indios rebeldes acu
dieron á un oidor, natural de Galicia, que rogándole yo no diese 
oidos en aquel caso á los indios, declarándole el mucho bien que 
se les hacia en juntarlos, me respondió que no babia para qué hacer 
fuerza á los indios que no querían juntarse, sino estarse derrama
dos adonde los dejaron sus padres; que tambien en su tierra y en 
la mia estaban las casas ó caserías cada una por sí, y esparcidas por 
cerros y valles, y no por eso dejaban de ser cristianos. Parecióme 
que no era razon ni comparacion que corría, por la diferencia que 
hay de cristianos tan ranciosos á los recien convertidos. Cuánto mas 
considerando que los cristianos de las montañas, si estuvieran jun
tos en poblaciones, no dejaran de alcanzar mas cristiandad y tener 
mejor policía. Y á esta causa no dejé de proseguir mi obra, y con 
el favor de Dios, y el que tenia del buen virey, salí con ella. Y esto 
sea cuanto al primer yerro. El segundo fué no hacer tambien luego 
pueblos formados de españoles, donde vivieran por sí, sin revol
verse con los indios, pues entonces se pudiera hacer con facilidad, 
y ahora ya me parece que no lleva remedio, pues se ha deseado y 
buscado el medio y hasta ahora no se ha hallado. El licenciado Juan 
de Ovando, siendo presidente del consejo de Indias poco mas ade
lante del año de setenta, entre otras cosas tocantes á esta tierra, me 
preguntó qué modo se podria tener para que se hiciesen poblacio-
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nes de españoles en ella, sin perjuicio de los naturales. Y o le dí la res
puesta por escripto, no confiando de mi lengua; mas ni ella ni otra 
debiera de ser ya de provecho, por estar lo uno y lo otro todo re
vuelto y confuso. Para mucho fué D. Francisco de Toledo, pues 
siendo virey fué bastante para ponerlo por obra en los reinos del 
Perú, donde dicen que todos los españoles están poblados en pobla
ciones por sí, y no mezclados con los indios, y esto no há muchos 
años que se hizo. Y si en esta Nueva España se oviera hecho esto, 
los indios se conservaran y no se fueran acabando como se van, por
que es cosa sabida y cierta, que los peces grandes andando revueltos 
con los pequeños, se los van comiendo, y en poco tiempo los consu
men y acaban. Y <lemas de esto, los españoles fueran mas cristianos 
de lo que ahora son, particularmente los que viven fuera de México 
y de la Puebla y de otras pocas poblaciones que tienen fundadas. 
Porque los que andan entre los indios, casi generalmente es la 
mayor lástima y confusion del mundo ver como viven, y el daño 
que ( <lemas de lo temporal) hacen en lo espiritual á los pobres in
dios, así con sus malos ejemplos, como en estorbar la doctrina y 
buen concierto que para la salvacion de sus almas tuvieran, si los 
españoles no estuvieran mezclados con ellos. Y esto se entenderá 
claramente de muchas cosas que se tocan en esta Historia, y ahora 
en particular contando el modo que los indios solían tener en el 
acudir á la iglesia los domingos y fiestas, y el que ahora se tiene, 
que para solo este efecto he traído este largo preámbulo. Es, pues, 

Modo dcvo~i•~o de saber que en los tiempos pasados de la sinceridad de los indios 
con que los indios . , ' 
'?lianvcnirilaiglc- cuando estaban obedientes a lo que para su aprovechamiento orde-
$la en las fiestas. 

naban sus eclesiásticos ministros, puesto que no estuviesen juntos 
en poblaciones sino derramados, los centenarios y veintenarios, el 
día antes de la fiesta daban vuelta cada cual por todo el barrio que 
tenia á su cargo, muñendo la gente y apercibiéndola que se acostase 
con tiempo, porque era dia de madrugar y ir con alabanzas al tem
plo y casa de Dios, á pagarle el servicio que se le debía. Despues 
de maitines, á las dos ó tres de la mañana, tornaban estos mesmos 
á dar vuelta por sus barrios, despertando la gente y llamándola con 
grandes voces, que saliesen á juntarse en el lugar que para ello te
nian diputado en el mesmo barrio, para ver y reconocer si estaban 
allí todos. Juntos en aquel lugar, por lo menos á las cuatro, to
mando de allí el camino de la iglesia, puestos en órden á manera de 
procesion, los hombres en una hilera y las mujeres en otra, guián
dolos un indio que iba delante con un estandarte ó bandera que 
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cada barrio tenia de tafetan colorado con cierta insignia de algun 
santo que tomaban por abogado, iban cantando á veces himnos de 
la fiesta ó santo que se celebraba, ó de Nuestra Señora, si el barrio 

. tenia cantores ( que en aquellos tiempos no faltaban), y á veces la 
doctrina cristiana, que todos la tenian puesta en canto, y así llega
ban á la iglesia. Era una cosa esta de tanta devocion, que como 
algunos de los frailes se quedaban orando en el coro hasta la ma
ñana, y los indios iban entrando por el patio de lá iglesia con aquella 
música de divinas alabanzas un barrio tras otro, levantaban el es
píritu á los que los oian, y á unos hacian trasportarse en Dios y á 
otros derritirse en lágrimas de excesiva alegría, considerando las 
grandes misericordias que el Señor en tan breve tiempo había obrado 
en aquellas sus criaturas, que pocos años atras andaban ocupados 
de dia y de noche en sacrificarse á sí mesmos y á sus prójimos á los 
demonios, y ahora venían desvelados y alegres en el alba del día, 
cantando alabanzas á su Criador. Y nadie se engañe pensando que 
estas madrugadas les harían daño á su salud corporal, porque ellos 
estaban usados á andar lo mas de la noche por los cerros y templos 
de los ídolos haciéndoles mil maneras de sacrificios y servicios; 
cuanto mas que cuando así madrugaban para venir á la iglesia, vi
vían mas sanos, y despues que emperezaron y dejaron de madru
gar, cobraron mas enfermedades. Cuando llegaban al patio hacían 
oracion al Santísimo Sacramento, arrodillados ante la puerta de la 
iglesia, y aunque no hiciese mucho frío, por ser de mañana ha
cían muchas hogueras de fuego, donde se calentaban los principales. 
La gente se iba asentando, los hombres en cuclillas ( segun su cos
tubre) por rengleras, y las mujeres por sí, y allí los contaban por 
unas tablas donde los tenían escriptos, y los que faltaban íbanlos 
señalando para darles su penitencia, que era media docena de azotes 
en las espaldas. Contados todos, levantábanse de allí y íbanse á 

asentar delante la capilla donde se babia de decir la misa y se les 
habia de predicar, poniéndose los hombres todos á la parte del 
evangelio, y las mujeres á la de la epístola, y antes que se predi
case el sermon, poníanse dos niños ó dos mozos ó viejos en pié 
( segun lo que cada ministro tenia ordenado en su disfricto), de es
paldas al altar y el rostro al pueblo, y comenzaban á decir la doc
trina cristiana en alta voz, respondiéndoles el pueblo palabra por 
palabra. Decíanla dos veces ( si tardaba el predicador en subir al 
púlpito), aunque lo comunera decirla una vez, y luego salia el pre
dicador, y puesto en el púlpito que estaba aparejado, les echaba las 


